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MÍNIMOS PARA APROBAR.

o Redactar textos.
o Lectura y comentario de las obras propuestas.
o Presentación correcta de los escritos.
o Corrección ortográfica y gramatical y propiedad léxica en la expresión escrita.
o Conocimientos básicos de las unidades lingüísticas mínimas.
o Conocimientos de las categorías gramaticales.
o Análisis sintáctico de la oración simple y reconocimiento de las compuestas.
o Distinguir textos narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos y dialogados.
o narrativos, descriptivos, expositivos, argumentativos y dialogados adecuados a su nivel.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN.

o La evaluación será continua.
o Trabajos sobre las lecturas.
o Ejercicios  prácticos  para  realizar  en  clase  o  en  casa:  comentarios  de  texto,  análisis 

morfosintácticos y otros.
o Exámenes sobre cuestiones teóricas y prácticas, al menos dos por evaluación.
o La evaluación será continua teniendo en cuenta los siguientes puntos:
o Se realizarán dos pruebas escritas por evaluación.
o Los exámenes proporcionan el  70% de la nota,  el  otro 30% lo forman los  trabajos, 

comentarios de texto, actitud, predisposición hacia la materia, etc. La falta de asistencia 
justificada, la falta de material de estudio en clase y el no realizar los deberes prescritos 
suponen que esos tres puntos no se contabilicen parcial o totalmente, y determinen el 
suspenso del alumno.

o Los exámenes con calificación inferior a 3, no harán media con ningún otro.
o Las faltas de ortografía quedan así:  

o se descontará 0'25 a partir de la segunda falta.
o se descontará 0'25 cada dos tildes.
o se descontará 1 punto por mala redacción.
o se descontará 1 punto por mala presentación

RECUPERACIÓN DE LA ASIGNATURA DE 2º.

Aquellos alumnos que no hayan conseguido el  aprobado de 2º de ESO, y dado que los 
contenidos de 3º - al haber eliminado la literatura- son una profundización del curso anterior, 
tendrán la oportunidad de aprobar la asignatura durante este curso siempre que superen los 
siguientes contenidos mínimos:

o Escribir con la corrección gramatical y ortográfica exigible en este nivel.
o Comprender y explicar por escrito textos adecuados al nivel de 2º.
o Conocer y reconocer la categoría gramatical de las palabras.
o Conjugar correctamente los verbos.
o Haber ampliado el léxico a través de las lecturas y ejercicios correspondientes.



o Reconocimiento de los procesos formadores de palabras.
o Hacer los ejercicios que se hayan pedido tanto en clase, como en casa.


